
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 14 de abril de 2021

En San José, a las nueve horas con quince minutos del catorce de abril del dos mil veintiuno, se inició la votación
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz
Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari Garro
Vargas.

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto
19-003802-0007-CO 2021007390 RECURSO DE

AMPARO
No ha lugar a la gestión formulada.-

20-015448-0007-CO 2021007391 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se ordena la desacumulación del expediente n.° 20-016944-0007-CO a
este proceso, dispuesta en la sentencia interlocutoria n.° 2020-023253
de las 9:10 horas del  2 de diciembre de 2020. En consecuencia,  la
acción  de  inconstitucionalidad  planteada  por  la  Asociación
Costarricense de propietarios de Compraventas y Casas de Empeño
contra los artículos 36 bis, 36 ter párrafo cuarto, 53 párrafo in fine, 63
primer y segundo párrafo y 44 bis de la ley 7472, reformados por la ley
9859, deberá continuar su tramitación de forma independiente, bajo el
expediente n.° 20-016944-0007-CO. Desglósense, además, los escritos
agregados a este expediente el 22 de diciembre de 2020 y el 25 de
marzo de 2021, remitidos por su orden, a favor de José Julián Cardona
Valencia  y  de la  Asociación Cámara de  Comercio,  y  agréguense al
expediente n.°  20-016944-0007-CO, para que ahí  sean resueltas las
gestiones de coadyuvancia como corresponda.

20-016973-0007-CO 2021007392 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

20-023253-0007-CO 2021007393 RECURSO DE
AMPARO

Se adiciona la parte dispositiva de la Sentencia N° 2021-541 de las
9:50 horas de 12 de enero de 2021, para que su parte dispositiva se
consigne de la siguiente manera: "Se declara con lugar el recurso. Se
ordena a Pedro Pereira  Alvarado y Ernesto  Pérez Gutiérrez,  por  su
orden Director General a.i. y Jefe a.i. del Servicio de Ortopedia, ambos
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen en
su lugar dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  están  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  el  amparado  sea  hospitalizado  y  se  le
practique  el  procedimiento  quirúrgico  requerido  dentro  del  plazo  no
mayor de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia,
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante.
Además, que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior,  en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
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plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, en el entendido de que no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez,  pone  nota  aparte.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  las
Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.
Notifíquese”.

21-002664-0007-CO 2021007394 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena dar curso a la acción.

21-003015-0007-CO 2021007395 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Ivonne Martínez Vargas, en su condición de jefa a.i.  de
Recursos Humanos de la Municipalidad de Cartago, o a quien ocupe el
cargo, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia n.°
2021-004586 de las 10:05 horas del 5 de marzo de 2021. Se advierte
que podrá ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en
su contra si no lo hiciere. Notifíquese esta resolución a Ivonne Martínez
Vargas,  en  su  condición  de  jefa  a.i.  de  Recursos  Humanos  de  la
Municipalidad de Cartago, o a quien ocupe el cargo, en forma personal.

21-003403-0007-CO 2021007396 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

21-003615-0007-CO 2021007397 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

21-004683-0007-CO 2021007398 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

21-005307-0007-CO 2021007399 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Román Macaya Hayes, en
su condición de Presidente Ejecutivo y Marjorie Obando Elizondo, en su
condición de Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, así
como a Taciano Lemos Pires, en su condición de Director General del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  todos  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes que correspondan para que, en forma inmediata, se le
suministre al tutelado el tratamiento Cetuximab prescrito por su médico
tratante,  sea el  por el  tiempo y en la dosis  prescrita  por su médico
tratante.  Así  como  bajo  la  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de
éste. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. NOTIFÍQUESE

21-005520-0007-CO 2021007400 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de conformidad
con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.
La Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

21-005597-0007-CO 2021007401 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar el  recurso.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
nota separada.

21-005615-0007-CO 2021007402 ACCIÓN DE Se rechaza por el fondo la acción.  
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INCONSTITUCI
ONALIDAD

21-005769-0007-CO 2021007403 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-005780-0007-CO 2021007404 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Chavarría Flores,
en su condición de director general a.i.  del Hospital San Carlos, o a
quienes en su lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo las actuaciones que están dentro del ámbito de sus
competencias para que, en el plazo indicado en el informe (no mayor a
tres semanas), se valore al tutelado [NOMBRE 001] en la Especialidad
de Neurocirugía  del  hospital  recurrido y,  en el  plazo de  tres  meses
posterior  a  esa  valoración,  se  realice  la  intervención  quirúrgica
reclamada:  todo  ello  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre que no exista alguna causa o condición médica que lo impida
con  ocasión  de  la  pandemia  de  coronavirus  (COVID-19)  que  está
enfrentando el país. Se le advierte que, de no acatar la orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los  hechos que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
de manera conjunta. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

21-006054-0007-CO 2021007405 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-006070-0007-CO 2021007406 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Servicio
de Cardiología Hospital  de Ciudad Neilly  de lo indicado en el  último
párrafo del cuarto considerando de esta sentencia. 

21-006096-0007-CO 2021007407 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El
Magistrado Salazar Alvarado salva  parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

21-006116-0007-CO 2021007408 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 

21-006126-0007-CO 2021007409 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo,
en su condición de Gerente Médico y a Ana Virginia Leal Murillo, en su
condición de Directora del Área de Salud de San Isidro de Heredia, en
su condición de Directora del Área de Salud de San Isidro de Heredia,
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, así como a Daniel
Salas Peraza, en su calidad de Ministro de Salud, o a quienes ocupen
tales cargos, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que se apliquen las dosis de la vacuna contra el
virus del papiloma humano a la menor amparada, todo dentro del plazo
máximo de  TRES DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, salvo criterio en contrario de un médico especialista, siempre
y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida, y
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de la covid-19.
Se advierte que, de no acatar tal orden, podrían incurrir en el delito de
desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden
que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
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más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  y  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y
declara sin lugar el recurso. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-006157-0007-CO 2021007410 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de conformidad
con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.
La Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

21-006183-0007-CO 2021007411 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla
Balmaceda Chaves, en su condición de Directora General, y a Eduardo
Chacón  Barrantes,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Servicio  de
Oftalmología,  ambos del  Hospital  San Vicente de Paúl,  o  a quienes
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para
garantizar  que  al  amparado  se  le  practique  la  cirugía  que  tiene
programada  para  el  19  de  abril  de  2021  en  ese  centro  médico,  lo
anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias médicas del paciente que contraindiquen tal intervención
y haya cumplido todos los requerimientos preoperatorios. Lo anterior,
siempre y  cuando sea posible  de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se previene a los recurridos que,
de  conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

21-006187-0007-CO 2021007412 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y Serafín José Picáns Puente, en su condición de
directora general y jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, en la fecha indicada
en  el  informe,  sea  el  el  15  de  abril  del  2021,  se  hospitalice  a  la
amparada [NOMBRE 001] y se le realice la cirugía que requiere, todo
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente, no requiera otro tipo de atención. Todo ello, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización de servicios decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19).  Se les advierte que, de no acatar  la orden
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres  meses a  dos  años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo
Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. La Magistrada Garro Vargas salva el
voto, y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-006194-0007-CO 2021007413 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General y Ana Yanci
Cascante  Quirós,  en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  Vascular
Periférico,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que para que la paciente sea valorada
en el Servicio de Vascular Periférico el 15 de abril de 2021, tal como así
fue informado a esta Sala. Lo anterior, siempre que no exista alguna
causa que lo impida con ocasión de la pandemia por COVID-19 que
está  enfrentando  el  país.  Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena
también  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  a  la  parte
recurrida.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese. 

21-006196-0007-CO 2021007414 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez  Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  en  sus  calidades
respectivas de Directora General  y  Jefa  a.i.  del  Servicio  de Cirugía,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares
ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito
de  sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente,  para  que  la  cita
asignada a la amparada se lleve a cabo en la fecha para la cual fue
reprogramada (26 de mayo de 2021), y se le brinde la atención médica
que requiere. Lo anterior, siempre y cuando sea posible, tomando en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar  la tutelada y,  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para
que la  orden dada sea acatada dentro  del  plazo de TRES MESES,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado.  El Magistrado Rueda
pone nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de conformidad
con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
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condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.  

21-006198-0007-CO 2021007415 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Karen Rodríguez Segura
y a Jeremías Sandí Delgado, en sus calidades respectivas de Directora
General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que coordinen lo necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia: a) se le practique a la amparada la iridotomía láser periférico,
que necesita y, b) se decida si se le debe o no realizar una cirugía por
pterigión. Lo anterior siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta
los factores de riesgo que pueda presentar la amparada y, de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para
que la  orden  dada sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social  (CCSS) al  pago de las costas,  daños y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda pone nota. Notifíquese.   

21-006205-0007-CO 2021007416 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Se ordena a  Karen  Rodríguez  Segura,   Melissa
Jiménez  Morales,  y  Serafín  Picáns  Puente  por  su  orden  directora
general, jefe del Servicio de Cirugía y jefe del Servicio de Ginecología,
todos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos
cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que,
efectivamente, la amparada sea valorado en el Servicio Ginecología el
26 de abril de 2021, y en el Servicio de Cirugía el 29 de abril de 2021.
Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la covid-19. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone
nota.  La  magistrada  Hernández  López  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

21-006210-0007-CO 2021007417 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Se  ordena a Karen  Rodríguez  Segura  y  Serafín
Picáns Puente,  por su orden directora general  y jefe del Servicio de
Gineco-obstetricia,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan de manera
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que
la amparada sea valorada en la fecha indicada en el informe, sea el 04
de mayo de 2021, a fin de que se determine el tratamiento médico a
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seguir; lo anterior siempre que no exista alguna causa que lo impida
con ocasión de la pandemia de la covid-19 que está enfrentando el
país. En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención
a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por este
pronunciamiento, luego de superada la pandemia de la covid-19, en el
entendido de que no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Castillo Víquez pone nota aparte. La Magistrada Hernández
López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

21-006214-0007-CO 2021007418 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Serafín
Pincáns Puente, por su orden directora general y jefe del Servicio de
Ginecología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia
para que, efectivamente, la amparada sea valorada en el Servicio de
Ortopedia el 26 de abril de 2021. Lo anterior se ordena siempre que sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19. Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  dentro  de un  recurso  de amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El magistrado Rueda Leal pone nota. La magistrada Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

21-006217-0007-CO 2021007419 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en su calidad
de Directora General, y a Melissa Jiménez Morales, en su condición de
Jefe a.i. del Servicio de Cirugía; ambas funcionarias del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar esos cargos, girar
las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que
a la tutelada le sea practicada la valoración médica que requiere, objeto
de este amparo, en la fecha programada con ocasión del recurso, sea
el próximo 17 de mayo de 2021. Todo ello, siempre y cuando no exista
alguna  causa  o  condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de COVID-19. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de esta
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el
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voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.-

21-006221-0007-CO 2021007420 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-006250-0007-CO 2021007421 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en su calidad
de Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela, y a Jeremías
Sandí Delgado, en su calidad de jefe del Servicio de Oftalmología del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar esos
cargos,  girar  las  órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que a la tutelada le sea practicada la cirugía que
requiere dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una variación en
las condiciones médicas de la paciente no contraindique tal intervención
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales;  de  ser  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro
médico que tenga disponibilidad de espacios. Todo lo anterior, siempre
y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de Coronavirus.
Se advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la
Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. El Magistrado Castillo Víquez y las Magistradas Hernández
López y Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

21-006263-0007-CO 2021007422 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Jeremías  Sandí  Delgado,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia para que, dentro del plazo no mayor a UN MES contado a
partir de la notificación de la sentencia, se le practique a la tutelada la
cirugía que requiere en uno de sus ojos y, dentro del MES siguiente, en
el  otro,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente no contraindique tal intervención y haya cumplido con todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales.  Además, si  fuese
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad  de  espacios  para  efectuar  esa  cirugía.  Lo  anterior  se
ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la
pandemia por la covid-19. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
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Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  Magistrado  Rueda Leal  pone  nota.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
Notifíquese.

21-006264-0007-CO 2021007423 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Melissa Jiménez Morales, respectivamente, en condición de Directora
General  y  de  Jefa  del  Servicio  de Cirugía,  ambas del  Hospital  San
Rafael, o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan y coordinen lo
necesario a efecto que en el plazo de TRES MESES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  someta  a  la  amparada  al
procedimiento  quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se
encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión de su
médico.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior,  en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia  de coronavirus,  siempre y  cuando no exista  posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a las recurridas que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

21-006266-0007-CO 2021007424 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a Karen
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General y a Melissa
Jiménez  Morales,  en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía,
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar
ejerzan tales cargos, que adopten las medidas necesarias, cada una
dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se realice la cirugía que requiere la amparada; siempre y cuando sea
posible, tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar
el paciente, y, de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea  posible  cumplir  lo
anterior,  en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por esta sentencia, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Además,  deberán  comunicar  a  la  amparada  la  hora  y  fecha  de  la
intervención quirúrgica. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso  administrativa.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  las
Magistradas  Hernández  López  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

21-006280-0007-CO 2021007425 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Servicio
de Radiología del Hospital San Rafael de Alajuela de lo indicado en el
último párrafo del cuarto considerando de esta sentencia. 

21-006283-0007-CO 2021007426 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
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AMPARO daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a
Melissa  Jiménez  Morales,  por  su  orden  directora  general  y  jefa  del
Servicio de Ortopedia, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen tales cargos que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  tutelada  sea  valorada  en  el  Servicio  de
Ortopedia de ese centro médico en la fecha señalada a este Tribunal -
sea el 23 de junio de 2021- siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para
que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  de  tres  meses,
contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes.  Lo anterior,  bajo la advertencia que de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o  hacer cumplir,  dictada dentro  de un recurso y  no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.- 

21-006284-0007-CO 2021007427 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
a Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general y jefe del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que, en el plazo de TRES MESES,
contados a partir de la notificación de esta sentencia, a la amparada se
le realice la cirugía que requiere en el Servicio de Oftalmología de ese
centro médico, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y siempre que
la amparada cumpla con los requisitos operatorio, de acuerdo con su
médico tratante. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
pone  nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la  Magistrada  Hernández
López y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.- 

21-006287-0007-CO 2021007428 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Daver  Vidal  Romero,
Director Médico, y, Juan Manuel Currea de Brigard, Jefe de Cirugía-
Oftalmología, ambos funcionarias del Hospital Tony Facio Castro, o a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  que
dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones
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necesarias,  para  que  a  partir  de  la  comunicación  de  la  presente
resolución, y de conformidad con el criterio médico, realicen dentro del
plazo  de  TRES  MESES  la  cita  que  requiere  la  parte  amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], si otra causa médica
no lo impide y sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. -

21-006296-0007-CO 2021007429 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Melissa
Jiménez Morales, por su orden Directora General y Jefe del Servicio de
Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que,
efectivamente, la amparada sea valorado en el Servicio de Ortopedia el
16 de junio de 2021. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo  establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda Leal  pone  nota.  La magistrada Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

21-006298-0007-CO 2021007430 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición de Directora Médica del Hospital San Rafael de Alajuela, y a
Jeremías  Sandí  Delgado,  en  su  calidad  de  jefe  del  Servicio  de
Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen
en su lugar esos cargos, girar las órdenes que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que el amparado sea atendido en la fecha
reprogramada con ocasión del recurso, sea el próximo 27 de mayo de
2021. Se advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo
71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Notifíquese. La Magistrada Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota.-

21-006310-0007-CO 2021007431 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y
jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
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o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES MESES
contado a partir de la notificación de la sentencia, se le practique a la
tutelada  la  intervención  quirúrgica  requerida,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no contraindique
tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Además, si fuese necesario, deberán
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios
para  efectuar  esa  cirugía.  Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19. Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  dentro  de un  recurso  de amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y la
Magistrada Garro Vargas ponen nota aparte. Notifíquese.

21-006346-0007-CO 2021007432 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Alejandra María Rosales Rosas y a
Jousser Cruz Badilla, bajo ese mismo orden, Directora General y Jefe
del Servicio de Audiometría, ambos del Centro de Atención Integral de
Salud de la Clínica Doctor Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen esos
cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias, para que la paciente amparada sea valorada en la cita
del 04 de mayo de 2021, en el Servicio de Audiometría de ese centro
médico,  y  se  determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Lo  anterior,
siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de
riesgo  que  pueda  presentar  la  tutelada  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).  Lo anterior,
bajo  la  advertencia  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71,  de la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo
Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

21-006353-0007-CO 2021007433 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en su
condición de directora general del Hospital de Guápiles, o a quien en su
lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que,  en el  plazo  de  TRES MESES,  contados a
partir de la notificación de esta sentencia, a la amparada se le realice la
cirugía de esterilización que requiere, todo bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para
que la  orden  dada sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado por  este
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pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y siempre que
la amparada cumpla con los requisitos operatorio, de acuerdo con su
médico tratante. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
pone  nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la  Magistrada  Hernández
López y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.- 

21-006406-0007-CO 2021007434 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Melissa
Jiménez Morales, por su orden directora general y jefe del Servicio de
Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que,
efectivamente, la amparada sea valorado en el Servicio de Ortopedia el
15 de junio de 2021. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo  establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda Leal  pone  nota.  La magistrada Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

21-006414-0007-CO 2021007435 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Jonathan
Gerardo  Sola  Cespedes,  en  su  condición  de  Director  Médico,  y  a
Graciela María Guillen Vega, en su condición de Jefe del Servicio de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias para
garantizar que a la amparada se le practique la biometría que tiene
programada para el 15 de abril de 2021 en el Servicio de Oftalmología,
así como la valoración preoperatoria que tiene fijada para el 26 de abril
de 2021 en el Servicio de Medicina Interna de ese centro médico. En
caso que el médico tratante disponga dicha intervención, deberán las
autoridades recurridas tomar las acciones necesarias, para que dentro
del plazo de UN MES, contado a partir de la valoración del 26 de abril
de 2021,  se  realice  la  cirugía  que requiere la  paciente  bajo  estricta
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando haya cumplido con
todos los requisitos preoperatorios y si otra causa médica no lo impide.
Además si fuere necesario deberán coordinar con otro centro médico
que tenga disponibilidad de espacios.  Lo anterior,  siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se previene a los recurridos que, de conformidad con el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
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un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

21-006684-0007-CO 2021007436 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Kattia
Carballo Chaves, en su condición de Jueza del Juzgado de Ejecución
de la Pena de Alajuela, o a quien ocupe en su lugar ese cargo, girar las
órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se
agilicen  los  procedimientos,  y  que  en  aplicación  del  principio  pro
sentencia,  se  tengan  los  autos  listos  para  la  resolución  final  a  la
brevedad,  y  en  el  plazo  de  un  mes  a  partir  de  ese  momento,  se
resuelva de forma definitiva el incidente de queja que se tramita en ese
despacho,  bajo  expediente  N°  [VALOR 001],  presentado a favor  del
tutelado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se advierte al
recurrido  que  de  conformidad  con  el  artículo  71,  de la  Ley  de  esta
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

21-006753-0007-CO 2021007437 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. La magistrada Hernández López salva
el voto y ordena continuar con la tramitacíon de la acción.

21-006758-0007-CO 2021007438 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Santiago Arroyo Brenes,
Director  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero
Castro, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que gire las órdenes y
coordine  las  acciones  necesarias  para  que  al  amparado  [NOMBRE
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la valoración inicial
a finales del  mes de abril,  tal  y como se ha indicado en el  informe
rendido y se le notifique lo correspondiente al tutelado. Se advierte al
recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

21-006783-0007-CO 2021007439 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. 

21-006799-0007-CO 2021007440 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Vinicio  Alfaro
Rodríguez, en calidad de Juez del Juzgado Contravencional de Quepos
o a quien ocupe en su lugar ese cargo, girar las órdenes que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  se  agilicen  los
procedimientos, en aplicación del principio pro sentencia, y una vez que
se tengan los autos listos para el dictado de la resolución final, en el
plazo máximo de un mes, resuelva de forma definitiva el incidente de
exoneración  de  cuota  alimentaria  interpuesto  por  el  amparado,  bajo
expediente  N°  [VALOR  001].  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  esta  Jurisdicción,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
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cumplir,  siempre  que el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-006816-0007-CO 2021007441 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto al
Ministerio de Justicia y Paz, por el plazo excesivo en que permaneció el
tutelado  en  las  celdas  del  Organismo  de  Investigación  Judicial.  Se
ordena a Viviana Boza Chacón, en su condición de Directora General
a.i. de Adaptación Social, y a  Fiorella Salazar Rojas, en su condición
de Ministra de Justicia y Paz o a quienes ocupen esos cargos, que se
abstengan  de  incurrir  en  conductas  similares  a  las  que  sirven  de
fundamento a esta estimatoria, bajo el apercibimiento que con base en
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de los daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.-

A las trece horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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